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Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
Correo electrónico: j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
 
REFERECIA:  ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE:  MARÍA BEATRIZ TORRES DIAZ  
ACCIONADO:  CORPOCESAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR, 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (INCODER), 
JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL PARA 
ADOLECENTES DE VALLEDUPAR. 

RADICADO:  20001 31 05 002 2023 0029400. 
 
 
Cordial saludo: 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, POR 

FALTA DE NOTIFICACIÓN A LOS TERCEROS 
AFECTADOS.  

 
 
Los debajo firmantes, en nuestra condición de representantes legales de los 
Consejos Comunitarios habilitados para participar en la elección de un (1) 
representante miembro principal y su respectivo suplente ante el Consejo 
Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR", 
para el periodo comprendido del 1 de enero de 2024 al día 31 de diciembre del 
año 2027, de manera atenta y respetuosa nos permitimos solicitar la nulidad de 
todo lo actuado dentro del trámite de la presente acción de tutela, teniendo en 
cuenta la FALTA DE NOTIFICACIÓN a todos los consejos comunitarios inscritos 
dentro de la convocatoria de fecha 02 de agosto de 2023, y que teníamos interés 
directo en las resultas del presente trámite.  
 
FUNDAMENTOS FACTICOS: 
 

1. En fecha 02 de agosto de 2023, la Corporación Autónoma Regional del 
Cesar – CORPOCESAR, realizó convocatoria pública a todos los 
consejos comunitarios asentados en el territorio del departamento del 
Cesar, para la elección de un (1) representante miembro principal y su 
respectivo suplente ante el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional del Cesar "CORPOCESAR", para el periodo comprendido del 1 
de enero de 2024 al día 31 de diciembre del año 2027. 
 

2. En dicha convocatoria se inscribieron un total de 25 consejos 
comunitarios, según se desprende del acta de cierre de inscripciones de 
fecha 25 de agosto de 2023. 
 

3. Según la revisión realizada en fecha ocho (8) de septiembre de 2023 por 
el Comité designado para tal fin, solo (08) consejos comunitarios fueron 
habilitados para la reunión de elección, teniendo en cuenta el 
cumplimiento de todos los requisitos señalados en el artículo 2.2.8.5.1.2 
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del Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 expedido por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, a saber: 

 
a) Certificación expedida por el alcalde municipal correspondiente, en la 

que conste la ubicación del Consejo Comunitario, la inscripción de la 
Junta y de su representante legal. 

 
b) Certificación expedida por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 

INCODER, sobre la existencia de territorios colectivos legalmente 
titulados o en trámite de adjudicación a las comunidades negras de la 
respectiva jurisdicción. 

 
c) Allegar original o copia del documento en el cual conste la designación 

del miembro de la comunidad postulado como candidato. 
 

4. Con sorpresa nos enteramos que a través de fallo de tutela de fecha 11 
de septiembre de 2023, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Valledupar profirió fallo dentro de la acción de tutela de la referencia, 
dejando sin efectos la convocatoria de fecha 02 de agosto de 2023, en la 
cual muchos consejos comunitarios estamos participando, sin que antes 
de proferir dicha decisión, se haya ordenado por parte del despacho, 
notificarnos como terceros afectados dentro del trámite de la misma, y 
para efectos de garantizar nuestro derecho a la defensa y debido proceso 
constitucional (artículo 29 CP.). 
 

5. La Corte Constitucional ha sido enfática que el juez de tutela debe 
garantizar el debido proceso a las partes y terceros dentro del presente 
asunto constitucional, esto es, debe procurar que la notificación sea 
efectiva y eficaz a las partes y vincular a la todos los terceros que podrían 
ser afectados con la decisión de fondo.  
 

6. Así tenemos que, la integración del contradictorio en el trámite de la tutela, 
el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, impone al accionante la carga de 
dirigir la acción “contra la autoridad pública o el representante del órgano 
que presuntamente violó o amenazó el derecho fundamental” a su vez, el 
art. 16 de la misma norma establece que todas las providencias que se 
profieran en desarrollo de la acción de tutela “se notificarán a las partes o 
intervinientes por el medio que el juez considere más expedito y eficaz”  

 
7. De acuerdo a lo anterior, el juez debe procurar la comparecencia al 

procedimiento de las autoridades a las que puedan atribuirse acciones u 
omisiones relevantes en los hechos objeto de controversia, así de como 
aquellas personas que puedan tener interés legítimo en las resultas del 
trámite del amparo; todo ello para obtener un fallo uniforme y completo en 
cuya expedición se respetan los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción.  
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FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL:  
 
Con respecto al caso concreto se trae se a colación lo manifestado por la Corte 
Constitucional en la Sentencia T-633/17:  
 
Aspectos generales del debido proceso:  
 
“El artículo 29 de la C. Política consagra el debido proceso como un derecho 
fundamental, el cual debe aplicarse a todas las actuaciones judiciales y administrativas 
con el propósito de defender y salvaguardar el “valor material de la justicia, a través del 
logro de los fines esenciales del Estado, como la preservación de la convivencia social 
y la protección de todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes 
y demás derechos y libertades públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° de la C.P)”. En 
ese sentido, son deberes de los servidores públicos (i) actuar dentro del régimen legal 
establecido previamente, (ii) respetar los procedimientos y (iii) garantizar a las personas 
el ejercicio de sus derechos.  
 
En efecto, en sentencia C-980 de 2010 la Corte indicó que el debido proceso se 
“muestra como desarrollo del principio de legalidad, pues representa un límite al ejercicio 
del poder público, y en particular, al ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del 
citado derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en forma omnímoda, sino 
dentro del marco jurídico definido democráticamente, respetando las formas propias de 
cada juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las 
personas el ejercicio pleno de sus derechos”.  
 
La jurisprudencia constitucional ha definido el debido proceso como “el conjunto 
de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se 
busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre 
la aplicación correcta de la justicia”.  
 
Entre las garantías que consagra el debido proceso se encuentran los derechos 
de defensa, contradicción y publicidad que se desarrollan a través de las 
notificaciones a las partes e interesados y la posibilidad de impugnar las 
decisiones. En la acción de tutela, a pesar de su informalidad, también debe 
garantizarse el debido proceso so pena de hallarse viciada de nulidad:  
 
“En diversas ocasiones la jurisprudencia de esta Corporación ha estimado que la 
informalidad que caracteriza el trámite de tutela no puede implicar el 
quebrantamiento del debido proceso a que por expreso mandato constitucional 
están sometidas las actuaciones administrativas y judiciales (art. 29 C.P.), y en 
cuyo contenido constitucionalmente protegido se incorporan los derechos de 
defensa y contradicción. Así mismo, ha sido enfática en sostener que el juez de 
tutela está revestido de amplias facultades oficiosas que debe asumir de manera 
activa para brindar una adecuada protección a los derechos constitucionales 
presuntamente conculcados, dando las garantías del caso a las partes implicadas 
en la litis”.  
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En cuanto a la integración del contradictorio en sede de tutela, la jurisprudencia 
constitucional señala que es un deber del juez de primera instancia, puesto que 
de esa manera garantiza a la parte interesada la posibilidad de ejercer el derecho 
de contradicción y defensa durante el desarrollo de la tutela:  
 
“El juez constitucional, como director del proceso, esté obligado a - entre otras cargas- 
integrar debidamente el contradictorio, vinculando al trámite a aquellas personas 
naturales o jurídicas que puedan estar comprometidas en la presunta afectación 
iusfundamental, en el cumplimiento de una eventual orden de amparo y/o resulten 
afectadas con la decisión, para que en ejercicio de la garantía consagrada en el artículo 
29 superior, puedan intervenir en el trámite, pronunciarse sobre las pretensiones de la 
demanda, aportar y solicitar las pruebas que consideren pertinentes, y en fin, hacer uso 
de los recursos defensivos que ofrece el ordenamiento jurídico”.  
 
Lo anterior significa que, en sede de tutela, también se debe integrar 
debidamente el contradictorio, vinculando a los interesados, es decir, a todas las 
personas “que puedan estar comprometidas en la afectación iusfundamental y 
en el cumplimiento de una eventual orden de amparo, para que en ejercicio de 
la garantía consagrada en el artículo 29 superior, puedan intervenir en el trámite, 
pronunciarse sobre las pretensiones de la demanda, aportar y solicitar las 
pruebas que consideren pertinentes, y en fin, hacer uso del arsenal defensivo 
que ofrece el ordenamiento jurídico”.  
 
La jurisprudencia constitucional ha resaltado que la necesidad de notificar “a 
todas las personas directamente interesadas, partes y terceros con interés, 
tanto la iniciación del trámite que se origina con la instauración de la acción 
de tutela, como la decisión que por esa causa deba adoptarse, pues ello se 
constituye en una garantía del derecho al debido proceso, el cual, por 
expresa disposición constitucional, aplica a todo tipo de actuaciones 
judiciales o administrativas”.  
 
La Corte también ha sostenido que la omisión en las notificaciones de las 
providencias a las partes o terceros con interés, como la falta de vinculación al 
proceso, originan irregularidad que puede viciar de nulidad la actuación. En 
efecto en sentencia T-661 de 2014, se indicó:  
 
“Los jueces tienen la obligación de notificar sus decisiones 
jurisdiccionales tanto a las partes del proceso como a los terceros con 
interés.  
 
“En distintas oportunidades, este tribunal ha hecho énfasis en la necesidad 
de notificar a todas las personas directamente interesadas, partes y 
terceros con interés, tanto la iniciación del trámite que se origina con la 
instauración de la acción de tutela, como la decisión que por esa causa 
deba adoptarse, pues ello se constituye en una garantía del derecho al 
debido proceso, el cual, por expresa disposición constitucional, aplica a 
todo tipo de actuaciones judiciales o administrativas (C.P. art. 29)”.  
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Es importante resaltar que el carácter sumario e informal de la acción de tutela 
no releva al juez de la obligación de notificar las decisiones que adopta en un 
proceso judicial, toda vez que ese deber tiene la finalidad de garantizar principios 
constitucionales”. 
 
(…) “La Corte Constitucional ha advertido que en los eventos en que el juez de 
tutela omite notificar el auto admisorio de la demanda a la parte pasiva de la 
relación procesal o al tercero con interés se incurrirá en irregularidad, yerro que 
afectará la validez del trámite. En esas hipótesis, la Corte podrá declarar la 
nulidad del proceso o notificar a las partes en revisión”. Así mismo, en Auto 065 
de 2010, se indicó:  
 
“La falta de notificación de las providencias proferidas en un proceso de tutela a 
una parte o a un tercero con interés legítimo, lo mismo que su falta de vinculación 
al proceso, generan una irregularidad que vulnera el debido proceso.  
 
Al respecto, la Corte Constitucional señaló en auto 234 de 2006 lo siguiente:  
 
“5.- De lo expuesto, fuerza es concluir entonces que la falta u omisión de 
la notificación de las decisiones proferidas en un proceso de tutela a una 
parte o a un tercero con interés legítimo, es una irregularidad que vulnera 
el debido proceso. De allí que por ejemplo la falta de notificación de la 
providencia de admisión de una acción de tutela, no permite que quien 
tenga interés en el asunto, pueda enterarse de la existencia de esa 
actuación y de la consecuente vinculación de una decisión judicial sin 
haber sido oído previamente.  
 
6.- Cuando la situación anotada se presenta, se dan los fundamentos 
suficientes para declarar la nulidad de lo actuado y retrotraer de tal manera 
la actuación que permita la configuración en debida forma del 
contradictorio, o se vincule al proceso al tercero con interés legítimo, pues 
sólo de esta manera se permite, de una parte el conocimiento de la 
demanda y la posibilidad del ejercicio del derecho al debido proceso y 
defensa, así como la emisión de un pronunciamiento de fondo sobre la 
protección o no de los derechos fundamentales invocados”(negrilla fuera 
de texto).  
 
Finalmente, en este punto es oportuno reconocer lo que se ha entendido por 
partes, terceros con interés y agente oficioso. Se ha dicho que el “concepto de 
parte tiene una doble acepción según se la examine desde el punto de vista 
puramente procesal o teniendo en cuenta el derecho material en discusión. En 
el primer caso, son partes quienes intervienen en el proceso como demandantes 
o demandados, en procura de que se les satisfaga una pretensión procesal, 
independientemente de que les asista razón o no; de manera que desde este 
punto de vista la noción de parte es puramente formal. En sentido material tienen 
la condición de partes los sujetos de la relación jurídica sustancial objeto de la 
controversia o motivo del reconocimiento, así no intervengan en el proceso”.  
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De igual manera, la Corte Constitucional, ha precisado que en materia de 
nulidades en los procesos de tutela se aplicará en lo pertinente el Código de 
Procedimiento Civil –hoy Código General del Proceso-, de conformidad con la 
remisión que efectúa el artículo 4° del Decreto 306 de 1992. Y establecido lo 
siguiente:  
 
Así entonces, La Sala precisa que en las nulidades ocurridas en los procesos de 
tutela la norma aplicable y vigente es Ley 1564 de 2012. Aunque, ese estatuto 
será parámetro normativo en los casos en que el Decreto 2591 de 1991 no haya 
establecido una disposición determinada y siempre que no sea contrario al 
procedimiento expedito, además de sumario de la acción de tutela. Lo anterior, 
en razón de que la gradualidad de la entrada en vigencia del Código General del 
Proceso fijado en el artículo 267 aplica para la jurisdicción ordinaria en los juicios 
orales, característica que no tiene el proceso de tutela, el cual se adelanta en un 
trámite escritural.  
 
JUEZ CONSTITUCIONAL- Obligación de integrar debidamente el 
contradictorio – SENTENCIA SU – 116 DE 2018:  
 
“Esta Corporación ha señalado que “el juez constitucional, como director del 
proceso, está obligado a -entre otras cargas- integrar debidamente el 
contradictorio, vinculando al trámite a aquellas personas naturales o jurídicas que 
puedan estar comprometidas en la afectación iusfundamental y en el 
cumplimiento de una eventual orden de amparo, para que en ejercicio de la 
garantía consagrada en el artículo 29 superior, puedan intervenir en el trámite, 
pronunciarse sobre las pretensiones de la demanda, aportar y solicitar las 
pruebas que consideren pertinentes, y en fin, hacer uso del arsenal defensivo 
que ofrece el ordenamiento jurídico” .En cuanto a la integración del contradictorio 
en sede de tutela, la jurisprudencia constitucional señala que es un deber del 
juez de primera instancia, puesto que de esa manera garantiza a la parte 
interesada la posibilidad de ejercer el derecho de contradicción y defensa 
durante el desarrollo de la tutela, vinculando a los interesados, es decir, a todas 
las personas “que puedan estar comprometidas en la afectación iusfundamental 
y en el cumplimiento de una eventual orden de amparo, para que en ejercicio de 
la garantía consagrada en el artículo 29 superior, puedan intervenir en el trámite, 
pronunciarse sobre las pretensiones de la demanda, aportar y solicitar las 
pruebas que consideren pertinentes, y en fin, hacer uso del arsenal defensivo 
que ofrece el ordenamiento jurídico”.  
 
NOTIFICACION-Garantía del debido proceso/CORTE CONSTITUCIONAL 
Obligación de notificar sus decisiones jurisdiccionales tanto a las partes 
del proceso como a los terceros con interés - SENTENCIA SU – 116 DE 
2018:  
 
La jurisprudencia constitucional ha resaltado la necesidad de notificar “a todas 
las personas directamente interesadas, partes y terceros con interés, tanto de la 
iniciación del trámite que se origina con la instauración de la acción de tutela, 
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como de la decisión que por esa causa deba adoptarse, pues ello se constituye 
en una garantía del derecho al debido proceso”. La Corte también ha sostenido 
la “obligación de notificar sus decisiones jurisdiccionales tanto a las partes del 
proceso como a los terceros con interés”.  
 
FALTA DE NOTIFICACION A LAS PARTES Y A TERCERO CON INTERES 
LEGITIMO Genera la nulidad en proceso de tutela - SENTENCIA SU – 116 
DE 2018:  
 
Como lo ha señalado de forma reiterada y uniforme esta Corporación, la falta de 
notificación a la parte demandada y la falta de citación de los terceros con interés 
legítimo en el proceso de tutela, genera la nulidad de la actuación surtida, en 
todo o en parte, dado que es la única forma de lograr el respeto y la garantía de 
los derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa judicial, al igual 
que la plena vigencia del principio de publicidad de las actuaciones de las 
autoridades públicas.  
 
INTEGRACION DEL CONTRADICTORIO EN TUTELA- Deber del juez de 
tutela - SENTENCIA SU – 116 DE 2018:  
 
“(i) Es deber del juez de tutela integrar el contradictorio en virtud del principio de 
oficiosidad. Una vez advierta que a pesar de que la tutela se entable contra un 
sujeto determinado pero debe concurrir otro, el juez tiene la facultad oficiosa, 
antes de resolver el asunto, de vincular a la persona o entidad contra la cual ha 
debido obrar el demandante. (ii) Ese deber oficioso se aplica no solo cuando el 
accionante lo omite sino en los casos en que aparezca otro ente que por su 
actividad, funciones o actos ha debido ser vinculado. (iii) En el caso de la acción 
de tutela, de conformidad con lo establecido en el parágrafo único del artículo 20 
del Decreto estatutario 2591 de 1991 no es posible emitir fallos inhibitorios, por 
lo que es deber del juez hacer uso de sus poderes oficiosos para garantizar el 
derecho de defensa a quienes puedan verse afectados con la decisión o tengan 
un interés legítimo en la misma, ordenando su vinculación. (iv) Si en el trámite 
de la acción puede deducirse razonablemente que se está ante una vulneración 
de un derecho fundamental pero el juez de primera instancia omitió integrar 
adecuadamente el contradictorio, dicha integración puede ser adelantada por el 
juez de segunda instancia o incluso por la Corte Constitucional” 
 

PETICIÓN 
 

Por todo lo expuesto señor Juez, solicitamos tener en cuenta estos argumentos, 
para DECRETAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, y, en consecuencia, 
se ordene notificar a todos los consejos comunitarios inscritos en la convocatoria 
de fecha 02 de agosto de 2023, garantizando nuestro derecho fundamental al 
debido proceso y al defensa consagrados en el artículo 29 de la Constitución 
Política. 
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ANEXOS Y PRUEBAS 

 
1. Acta de cierre de inscripciones. 
2. Acta de revisión de documentos. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las recibimos en los correos electrónicos; dagutierrezv@hotmail.com 
eufro545@gmail.com aldojesusibarra27@gmail.com raizalnegro@gmail.com 
fimarcas@hotmail.com deluquez0904@gmail.com  
 
Atentamente, 
 
 

1. DIEGO ARMANDO GUTIERREZ VEGA  
R.L. CONSEJO COMUNITARIO JOSÉ PRUDENCIO PADILLA. 
 

 
2. EUFROSINA VEGA MIELES 

R.L. CONSEJO COMUNITARIO JULIO CESAR ALTAMAR MUÑOZ. 
 

 
3. ALDO JESUS IBARRA RONDON 

R.L. CONSEJO COMUNITARIO LOS CARDONALES. 
 
 

4. ANGIE MELISSA MINDIOLA ATENCIO 
P. CONSEJO COMUNITARIO ARCILLA CARDON Y TUNA. 
 

 
5. FIDIAN MARTINEZ CASTAÑEZ  

R.L. CONSEJO COMUNITARIO LA SIERRA EL CRUCE Y LA 
ESTACION, “CONESICE”.  
 

 
6. MARTÍN EMILIO DE LUQUEZ GAMEZ  

R.L. CONSEJO COMUNITARIO CARLOTA REDONDO ALVAREZ. 
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